
RESOLUCION de 16 de marzo de 2000, del
Director Territorial de la Junta de
Extremadura de Cáceres, sobre concesión de
trámite de audiencia a D.ª Carmen Julia
Perdomo Soto.

No habiendo sido posible notificar a D.ª Carmen Julia Perdomo So-
to, con último domicilio conocido en la C/. Trujillo n.º 16-4 de
Plasencia (Cáceres), la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador n.º 205/1998, que le fue instruido por la Dirección Terri-
torial de la Junta de Extremadura, por supuesta infracción del ar-
tículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, (modificada por la Ley Or-
gánica 4/1997, de 4 de agosto), se da publicidad al presente Edic-
to en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, con-
cediéndole trámite de audiencia para que en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de su publicación, pueda
alegar por escrito lo que considere conveniente a su defensa,
acompañando los documentos y justificaciones que estime conve-
nientes.

Cáceres, a 16 de marzo de 2000.–El Director Territorial de la Jun-
ta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

RESOLUCION de 16 de marzo de 2000, del
Director Territorial de la Junta de
Extremadura de Cáceres, sobre concesión de
trámite de audiencia a D. José Antonio
Piqueras Delfa.

No habiendo sido posible notificar a D. José Antonio Piqueras
Delfa, con último domicilio conocido en la C/. José Estadella
n.º 1-3.º-3 de Barcelona, la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador n.º 285/1999, que le fue instruido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura, por supuesta
infracción de los artículos 15.a) y 15.m) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, se da publicidad al presente Edicto en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conce-
diéndole trámite de audiencia para que en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de su publicación, pue-
da alegar por escrito lo que considere conveniente a su defen-

sa, acompañando los documentos y justificaciones que estime
convenientes.

Cáceres, a 16 de marzo de 2000.–El Director Territorial de la Jun-
ta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 15 de marzo de 2000, de
comienzo de operaciones de deslinde de vías
pecuarias término municipal Villar del Rey.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la reali-
zación del Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de
Sancha Brava», tramo «recorrido total por la zona rústica en
el Término Municipal de Villar del Rey» y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y concordantes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que
los trabajos de referencia darán comienzo a las 10 horas del
día 4 de mayo del presente año «en el puente de los Cinco
Ojos de la antigua carretera de Badajoz a Villar del Rey».

 
Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico D. Juan Manuel Lla-
nes Borrero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, 15 de marzo de 2000.– El Secretario General  Técnico,
ANTONIO P. SANCHEZ LOZANO

ANUNCIO de 16 de marzo de 2000, de
comienzo de operaciones de deslinde de vías
pecuarias término municipal de Malpartida
de Cáceres.

Acordada por el Ilmo. Sr. Director General de Estructuras Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, la reali-
zación del Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de
Malpartida a Aliseda y de Azagala», tramo comprendido entre
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